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POR EL CUAL SE DECLARA QUE SON INCONSTITUCIONALES: 1- LA FRASE " ... SIN RECIBIR INSTRUCCIÓN DE
NINGUNA AUTORIDAD, ÓRGANO DEL ESTADO O PERSONA ... " CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 351
DE 22 DE DICIEMBRE DE 2022, QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 32 DE 8 DE NOVIEMBRE DE 1984,
ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 2- LA FRASE " ... DOS AÑOS CONTINUOS ... ",
CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY 351 DE 2022, QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY 32 DE 1984,
ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 3- LA FRASE “… SANA CRÍTICA Y DE BUENA FE
...” CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY 351 DE 2022, QUE MODIFICA EL NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 11
DE LA LEY 32 DE 1984, ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 4- LA FRASE "Y
CONSTITUYEN UNA ACTUACIÓN EXTERNA AL ACTO CONTROLADO, POR LO QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS
QUE PARTICIPAN EN ELLA, TALES COMO ABOGADOS, INGENIEROS, ARQUITECTOS, CONTADORES,
AUDITORES, FISCALIZADORES Y OTROS CON FUNCIONES AFINES, NO ACTÚAN Y NO PODRÁN SER
CONSIDERADOS COMO EMPLEADOS DE MANEJO", CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY 351 DE 2022,
QUE MODIFICA EL NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY 32 DE 1984, ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA. 5- EL PÁRRAFO "SE EXCEPTÚAN DE LO ESTABLECIDO EN ESTA LEY A LOS
FUNCIONARIOS DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES DE
FISCALIZACIÓN Y CONTROL TANTO PREVIO COMO POSTERIOR”, CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY
351 DE 2022, QUE ADICIONA EL PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 67 DE 14 DE NOVIEMBRE DE
2008, QUE DESARROLLA LA JURISDICCIÓN DE CUENTAS. 6- EL TEXTO "PARA DAR POR TERMINADA LA
RELACIÓN LABORAL DE UN AUDITOR INTERNO GUBERNAMENTAL, SE REQUIERE EL REFRENDO DE LA
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, SI EL AUDITOR INTERNO GUBERNAMENTAL HA SIDO
CERTIFICADO Y CAPACITADO POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA" CONTENIDA EN EL
ARTÍCULO 22 DE LA LEY 351 DE 2022, QUE ADICIONA EL NUMERAL 16 AL ARTÍCULO 11 DE LA LEY 32 DE 1984,
ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 7- LA FRASE "SEGÚN A SU CRITERIO
CORRESPONDA", INCLUIDA EN EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY 351 DE 2022, QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 55
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(LITERAL F, PÁRRAFO SEGUNDO) DE LA LEY 32 DE 1984, ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA. NO SON INCONSTITUCIONALES: 1- EL TEXTO "SE EXCLUYE DE LA ACCIÓN DE LA CONTRALORÍA
LAS ORGANIZACIONES SINDICALES, LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS Y DEMÁS ENTIDADES CUYA
FISCALIZACIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL SEAN DE COMPETENCIA, DE ACUERDO CON DISPOSICIONES
LEGALES ESPECIALES, DE OTROS ORGANISMOS OFICIALES", CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 351 DE
2022, QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 32 DE 1984, ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA. 2- LA FRASE “… O DEL SUBCONTRALOR GENERAL, ...”, CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY
351 DE 2022, QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 11 NUMERAL 8 DE LA LEY 32 DE 1984, ORGÁNICA DE LA
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 3- LA FRASE "… POR CUYA MARCHA ES CONJUNTAMENTE
RESPONSABLE CON EL CONTRALOR GENERAL", CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY 351 DE 2022, QUE
MODIFICA EL ARTÍCULO 56 DE LA LEY 32 DE 1984, ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA. 4- LA FRASE “… Y EL SUBCONTRALOR ...”, CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 351 DE 2022,
QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY 32 DE 1984, ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PANAMÁ

Reglamento General N° S/N
(De martes 11 de marzo de 2025)

APROBADO POR EL GRAN JURADO DE ELECCIONES EN REUNIÓN EXTRAORDINARIA GJE/RE/04/2025 DEL 25 DE
FEBRERO DE 2025 Y RATIFICADO EN REUNIÓN EXTRAORDINARIA GJE/RE/06/2025.
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Resolución No. 

República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

~3 ~ PANAMÁ, _ -=fJ __ de~,de 1.021. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que JAVIER RAMÓN COLINA YAGUA, natural de VENEZUELA mediante 
apoderado legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Mi

1

nisterio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el ordinal 1 o. del artículo 1 O de la Constitución Política y 
Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008 . 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
el peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución 
No.7320 del 20 de abril de 2010. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que el peticionario no registra antecedentes penales. 

e) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-102073, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
del peticionario. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Franklin Maestre. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No.139 del 05 de octubre de 2023, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Informe rendido por el Director General del Servicio Nacional de Migración , 
donde indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 
de 22 de febrero de 2008. 
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JAVIER RAMÓN COLINA YAGUA 
VENEZOLANA 
E-8-102073 

todas las disposiciones constitucionales y 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de JAVIER RAMÓN COLINA 
YAGUA. 

COMUNÍQUESE Y REGISTRESE. 

e 
REPÚBLICA DE PANAMA 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLl(;,, 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 
ES FIEL COPIA D SU ORIG 

tP 

'Hoy / "° de o c·-r/ . b q ¿ de20 2 ~ 

Notifique ·\2--? ~ \ ~ ~ --:~ \-\ ~((_ ;\~ 
de la Resolución anterior siendo laa l 2 · · ~ S 

de ta (" \}.. '(\ J ~ 

-~ 
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• 

Resolución No. 

~'~t 
República de Panamá 

ÓRGANO EJECUTIVO 
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Lf'i\ PANAMÁ, 5 de ~ 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

de 21J2f. 

Que KATIUSCA COROMOTO CHACON HERRERA, natural de VENEZUELA, mediante 
apoderada legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad 
Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que 
establece el ordinal 2o. del artículo 1 O de la Constitución Política y del Decreto Ley 3 de 
22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que la 
peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución No. 5842 
del 21 de febrero de 2018. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta que la 
peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-162961, expedida por 
la Directora Regional de Cedulación de Colón, a nombre de la peticionaria. 

d) Certificado de Matrimonio expedido por la Dirección Nacional del Registro Civil, 
inscrito en el Acta 3-216-745, en la Provincia de Colón, donde se comprueba el vínculo 
existente entre el panameño José Humberto Yao Chong y la peticionaria. 

e) Certificado de Nacimiento expedido por la Dirección Nacional de Registro Civil, 
inscrito en el Tomo 714, Partida 1275, en la Provincia de Colón, donde se comprueba 
la nacionalidad panameña del cónyuge de la peticionaria. 

f) Certificados de Nacimientos expedidos por la Dirección Nacional de Registro Civil, 
inscrito en el Tomo 1185, Partida 803 I Tomo 1221, Partida 649, en la Provincia de 
Panamá, donde se comprueba la nacionalidad panameña de los hijos de la 
peticionaria. 

g) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Ricardo Rivera. 

h) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones fiscales. 

i) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, donde 
se acredita la nacionalidad. 

j) Copia de la Resolución No. 193 del 05 de octubre 2022, emitida por el Tribunal 
Electoral. 

k) Informe rendido por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 del 22 de 
febrero de 2008. 
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REF: 
NAC: 

I CEO: 

KATIUSCA COROMOTO CHACON HERRERA 
VENEZOLANA 
E-8-162961 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de KATIUSCA COROMOTO CHACON 
HERRERA. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

e 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

ES FIE;,z;;:;tlGIN.lll. 
7 

no· Hoy :'."> de O -,/-ubre c1e20 "1 L} ____ -.....---..---....__ _____ ~ I 

Notifique CJ. \b o ~ / é 1 / e; Co ,.., o c;4 o L-2 ).< 2 

de la Resolución anterior siendo 111 __._1 _~_2_<g..,· __ u _____ _ 
de la A-C.i-<· (L.l. 
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• 

... : J.! 
.· :¡,'' , ·· 

,_ '"· \. ,.'i/' 
.:..-· 

Resolución No. 

~~e· 

ft 
República de Panamá 

ÓRGANO EJECUTIVO 
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIG~ 

423 PANAMÁ, 5 de ~~_,........~· ~~ de 2o;z'f -

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que MIGUEL ANGEL ESPINOZA HERNÁNDEZ, natural de VENEZUELA, 
mediante apoderado legal , solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio 
de Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de 
conformidad con lo que establece el ordinal 1 o. del artículo 1 O de la Constitución 
Política y Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración , donde consta que 
el peticionario obtuvo Permanencia Definitiva , autorizada mediante Resolución 
No. 14402 del 13 de junio de 2016. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial , donde consta 
que el peticionario no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-141734, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
del peticionario. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Jaime G. Quintero R. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario , 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 85 del 11 de abril de 2024, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

h) Informe rendido por el Director General del Servicio Nacional de Migración , 
donde indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 
del 22 de febrero de 2008 . 
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MIGUEL ANGEL ESPINOZA HERNÁNDEZ 
VENEZOLANA 
E-8-141734 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de MIGUEL ANGEL ESPINOZA 
HERNÁNDEZ. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

plfillie -

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 
E5 FIEL COPIA DE SU ORl~AL 

~&{~~· 

~ SIGN 
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' . 
" 1 '· ~7,.. \ 
., .,. 

f)i 

, ¡ 

República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. 4lf 5 PANAMÁ, ll de ~ de~-

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que CLARET ISABEL POVEDA MARCANO, natural de ESPAÑA, mediante 
apoderada legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el ordinal 3o. del artículo 1 O de la Constitución Política y del 
Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 
No. 27167 de 09 de agosto de 2018. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada de Carné de Residente Permanente No. E-8-165923, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
de la peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Juan Chial. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Certificación autenticada, expedida por el Consulado General de España en 
Panamá donde se acredita la ley de reciprocidad Nº 36 de 08 de octubre de 
2002 , por medio de la cual se establecen las normas relativas a la adquisición, 
renuncia, perdida y recuperación de la nacionalidad Española, expresado por 
el artículo 22 del Código Civil de España y se dictan otras disposiciones a favor 
de la peticionaria. 

h) Copia de la Resolución No. 36 de 22 de febrero de 2024, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

i) Informe rendido por el Director General del Servicio Nacional de Migración , 
donde indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 
del 22 de febrero de 2008. 
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CLARET ISABEL POVEDA MARCANO 
ESPAÑOLA 
E-8-165923 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de CLARET ISABEL POVEDA 
MARCANO. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE 

istro de Seguridad Pública 

e 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 
ES FIEL COPIA DE SU ORIGtHAL 

~ri_ie-~· 
ttoy Q í de no (.) t Q.J1) ~ de 20 OJ.f 
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... -: 

... 

)~~ ~ 
República de Panamá 

ÓRGANO EJECUTIVO 
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIG~A9.~Ó~- _ 

Resolución No. 454 PANAMÁ, /2. de~ de :L0:2'-/. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que NISHA JAYPRAKASH GURNANI, natural de la INDIA, mediante apoderada 
legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad 
Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que 
establece el ordinal Nº1 del Artículo 1 O de la Constitución Política y Decreto Ley 3 
de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución 
No. 8498 del 14 de noviembre de 1996. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-71257, 
expedida por la Directora Regional de Cedulación de Chiriquí, a nombre de la 
peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Manuel A. Alba T. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 61 del 19 de marzo de 2015, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Informe rendido por el Director General del Servicio Nacional de Migración, 
donde indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 
3 de 22 de febrero de 2008. 
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NISHA JAYPRAKASH GURNANI 
INDIA 
E-8-71257 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de NISHA JAYPRAKASH 
GURNANI. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE 

-• .tlliPÚBLICA DE PANAMA 
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLiu. 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

ífá#f «· aw~ 
FRA K ALEXIS ABREGO / 

ES FIEL COPIA DE SU ORll M. 

4Jo4~' 
1-loy i 9 de _ tv_ó_U _____ c1e 20 2- <f 

~ lÜ ,· et-:- A fi' bhi\ ¡. · Jci !3h cx HsL; 

de la Resolución anterior siendo las _-_..8...._._· _Z_°J ______ _ 
Notifique 

de la f'w1A~~N1\ 
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ji 
República de Panamá 

ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. 455 PANAMÁ, 12 de~de.2fJ21. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que JUAN NEPOMUCENO AGUADO ÁLVAREZ DE SOTOMAYOR natural de 
ESPAÑA, mediante apoderado legal, solicita al Órgano Ejecutivo por ~onducto del 
Ministerio de Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de 
conformidad con . lo que establece el ordinal 3o. del artículo 1 O de la Constitución 
Política y del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que el 
peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 
No. 27,337 de 16 de septiembre de 2014. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta que 
el peticionario no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada de Carné de Residente Permanente No. E-8-140447, expedida 
por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre del 
peticionario. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. Myrna L. Abood. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Certificación autenticada, expedida por el Consulado General de España en 
Panamá donde se acredita la ley de reciprocidad Nº 36 de 08 de octubre de 2002, 
por medio de la cual se establecen las normas relativas a la adquisición, renuncia, 
perdida y recuperación de la nacionalidad Española, expresado por el artículo 22 
del Código Civil de España y se dictan otras disposiciones a favor del peticionario. 

h) Copia de la Resolución No. 545 de 14 de noviembre de 2018, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

i) Informe rendido por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 del 22 de 
febrero de 2008. 
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JUAN NEPOMUCENO AGUADO ÁLVAREZ DE SOTOMA YOR 
ESPAÑOLA 
E-8-140447 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales 
que rigen sobre la materia . 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de JUAN NEPOMUCENO AGUADO 
ÁLVAREZ DE SOTOMA YOR. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE 

e. 
REPÚBLICA DE PANAMA 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

ES F~A DE SU ORIGtNAl 

~/L 
7 
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MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. 1.f 5g PANAMÁ, /2.. de ~ de :Jo.21 . 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que OMAR CORTES TRUJILLO, natural de COLOMBIA, mediante apoderado 
legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad Pública, 
que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que establece 
el ordinal 3o. del artículo 1 O de la Constitución Política y del Decreto Ley 3 de 22 de 
febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
el peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 
No. 17,125 del 10 de julio de 2015. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que el peticionario no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada de Carné de Residente Permanente No. E-8-133452, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
del peticionario. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Leonardo Gómez. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Certificación autenticada, expedida por el Consulado General de Colombia en 
Panamá, donde se acredita la Ley de Reciprocidad No. 43 de 01 de febrero de 
1993 y por medio de la cual se establece las normas relativas a la adquisición, 
renuncia, pérdida y recuperación de la nacionalidad colombiana a favor del 
peticionario. 

h) Copia de la Resolución No. 638 del 13 de diciembre de 2018, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

i) Informe rendido por el Director General del Servicio Nacional de Migración, 
donde indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 
del 22 de febrero de 2008. 
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OMAR CORTES TRUJILLO 
COLOMBIANA 
E-8-133452 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales 
que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de OMAR CORTES TRUJILLO. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

e 
HEPÚBLICA DE PANAMÁ 

t.llNISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
10ERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN ES Fl:a.;~/L_..,_ 

1 de VJ6¿)f~YJ/,, ~ 

---"'·Jcl=º _µ __ &_~:;y¡/;~ 
de 20 "l.. <f-

~y A~k--
dela Reso ució11 anterior 01<o:r:d':> 1"s ( .!-?-~ 
de fa .¡Je ~- ~~------
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRAg{>N 

Resolución No. 4<o3 PANAMÁ, !l de ~de 2.0l4. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que LINET BELLO NISTAL, nacional de CUBA, mediante apoderado legal, solicita 
al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad Pública, que se le 
conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que establece el 
ordinal 2o. del artículo 1 O de la Constitución Política y del Decreto Ley 3 de 22 de 
febrero de 2008 . 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que la 
peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución No. 
13363 del 04 de julio de 2019. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial , donde consta que la 
peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-175181, expedida por 
el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre de la peticionaria. 

d) Certificado de Matrimonio expedido por la Dirección Nacional del Registro Civil, 
inscrito en el Acta PE-15-1619, de los libros de Matrimonios en el Exterior, donde se 
comprueba el vínculo existente entre el cónyuge Alex Javier Lizondro Lezcano y la 
peticionaria. 

e) Certificado de Nacimiento expedido por la Dirección Nacional de Registro Civil, inscrito 
en el Tomo 718, Partida 151, en la Provincia de Chiriquí, donde se comprueba la 
nacionalidad panameña del cónyuge de la peticionaria. 

f) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. Pamela G. Pitty V. 

g) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones fiscales. 

h) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, donde 
se acredita la nacionalidad. 

i) Copia de la Resolución No.24 de 31 de enero de 2024, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

j) Nota rendido por el Director General del Servicio Nacional de Migración , donde indica 
que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 de 22 de febrero 
de 2008. 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO67D89A3F891F8



No. 30237-B Gaceta Oficial Digital, lunes 17 de marzo de 2025 19

LINET BELLO NISTAL 
CUBANA 
E-8-175181 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de LINET BELLO NISTAL. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE 

¿ft~sq~ro 
istro De Seguridad Pública 

• ~ 
REPÚBLICA DE PANAMA 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLlL 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

ES FIEL COPIA rlsu ORIGl!tM.. 

414~. 
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i~ 
República de Panamá 

ÓRGANO EJECUTIVO 
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. Lf~~ PANAMÁ, p_, de 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERAN DO: 

de 20:JJ./ . 

Que GABRIEL ANTONIO CRUZ MENDOZA, natural de VENEZUELA, mediante 
apoderada legal, solicita al órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el ordinal 1 o. del artículo 1 O de la Constitución Política y 
Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
el peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución 
No. 27614 del 01 de octubre de 2015. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que el peticionario no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-142434, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
del peticionario. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Israel Murillo R. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, 
donde se acredita la nacionalidad . 

g) Copia de la Resolución No.188 del 16 de julio de 2024, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Informe rendido por el Director General del Servicio Nacional de Migración, 
donde indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 
3 de 22 de febrero de 2008. 
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GABRIEL ANTONIO CRUZ MENDOZA 
VENEZOLANA 
E-8-142434 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de GABRIEL ANTONIO CRUZ 
MENDOZA. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

~~fi:4 (~r QUINTERO 
/ Presidente de la República 

tro de Seguridad Pública 

• • REPÚBLICA DE PANAMÁ 
VONISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
;ERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 
ES FIEL COPIA DE SU ORIGa't 

~4.l(__;,.,J.~ 
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. 1\1\ PANAMÁ, 1 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que JOSE LUIS COUREAU FERRER, natural de CUBA, mediante apoderado 
legal , solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad 
Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que 
establece el ordinal 1 o. del artículo 1 O de la Constitución Política y Decreto Ley 3 
de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
el peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución 
No. 700 del 18 de enero de 201 O. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que el peticionario no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-101480, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
del peticionario. 

d) Certificado de Buena Salud , expedido por el Dr. Fernando A. Sáez N. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No.188 de 03 de marzo de 2020, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Informe rendido por el Director General del Servicio Nacional de Migración, 
donde indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 
del 22 de febrero de 2008. 
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JOSE LUIS COUREAU FERRER 
CUBANA 
E-8-101480 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de JOSE LUIS COUREAU FERRER. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

o 

• • REl'uBLICA DE PANAMA 
i,llNISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLi.<.:A 
·".ERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

f .S Fl¡z; DE SU~!•!. 
~- ./L -

7 

1tc1y 01 de N Ov/er(l t te de20 2t, 

Nollftque ,7[6·d G/1,/J-a ~ ·a t'¿~~ J: te:, · 
de la Resolución anterior siendo las --'/,<...;I/_...,.' -°'-~-·------­
de la m a;:; l"7(Í 
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRA~QN 

Resolución No. i\1~ PANAMÁ, ?... de~~-~---- de ~()~A. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que OLGA PATRICIA CARABALÍ GARCÍA, natural de COLOMBIA, mediante 
apoderado legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el ordinal 3o. del Artículo 1 O de la Constitución Política y 
Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 
No. 30992 del 07 de noviembre de 2013. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que ta peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No.E-8-116548, 
expedido por el Asistente de la Regional de Cedulación, a nombre de la 
peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Arístides Coronado S. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Certificación autenticada, expedida por el Consulado General de Colombia en 
Panamá, donde se acredita la Ley de Reciprocidad No. 43 de 1 de febrero de 
1993, por medio de la cual se establecen las normas relativas a la adquisición, 
renuncia, pérdida y recuperación de la nacionalidad colombiana a favor de la 
peticionaria. 

h) Copia de la Resolución No. 107 del 21 de febrero de 2019, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

i) Informe rendido por la Director General del Servicio Nacional de Migración, 
donde indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 
3 de 22 de febrero de 2008. 
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REF: OLGA PATRICIA CARABALÍ GARCIA 
NAC: COLOMBIANA 
CEO: E-8-116548 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de OLGA PATRICIA CARABALI 
GARCÍA. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE 

• • REPúBLJCA DE PANAMÁ 
~lNISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
-SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 
ES FIE PIA DE SU ORIGlti!Al 

~~ 
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. 538 PANAMÁ, ~2 de y\~tn~ de ~Oi4-_____ 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que ANDRES EDUARDO HERNANDEZ SANTAMARIA, natural de 
VENEZUELA, mediante apoderada legal, solicita al Órgano Ejecutivo por 
conducto del Ministerio de Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE 
NATURALEZA, de conformidad con lo que establece el ordinal 1o. del artículo 10 
de la Constitución Política y Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta 
que el peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante 
Resolución No.1003 del 06 de febrero de 2006. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que el peticionario no registra antecedentes penales. 

e) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-94743, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
del peticionario. 

d) Certificado de Buena Salud , expedido por el Dr. Juan Chial. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario , 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No.212 de 08 de agosto de 2024, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 de 22 
de febrero de 2008. 
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.. 

ANDRES EDUARDO HERNANDEZ SANTAMARIA 
VENEZOLANA 
E-8-94743 

En virtud de que se han cu.mplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de ANDRES EDUARDO 
HERNANDEZ SANTAMARIA. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

/---., 
-·-1 ( 

\ 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

ÓRGANO JUDICIAL 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO, ADMINISTRATIVO Y LABORAL 

Panamá, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024). 

VISTOS: 

Los licenciados Kathia Blandón, Javier Ruíz y Yazmin Coronado, actuando 

en nombre y en representación del BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, presentaron 

demanda contencioso administrativa de nulidad, para que se declare nula, por ilegal, 

la Resolución No.155-2022-PLENO/TACP de 17 de agosto de 2022, emitida por el 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRTACIONES PÚBLICAS. 

A través de la Resolución No.155-2022-PLENO/TACP de 17 de agosto de 

2022, el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas, dispuso en lo medular: 

revocar la Resolución NºGG-218-2022 de 27 de junio de 2022; y restablecer el 

derecho vulnerado en el sentido de adjudicar a la empresa CONFECCIONES 

COMODORO, S.A., el acto público de selección de contratista por licitación pública 

No. 2022-1-01--0-08-LP-019967. 

Con posterioridad a la presentación de la demanda en cuestión, la parte 

actora presentó una solicitud de suspensión provisio_nal del acto demandado, 

legible de fojas 150 a 153 del cuadernillo judicial, de la cual resultó la Resolución de 

11 de enero de 2023, visible de fojas 171 a 176, a través de la cual la Sala Tercera 

de ,lo Contencioso Administrativo, accedió a la suspensión provisional de los 

efectos jurídicos de la Resolución 155-2022-PLENO/TACP de 17 de agosto de 

2022, lo que supondría que no pódía adjudicarse el acto público en comento, a 

CONFECCIONES COMODORO, S.A., y tampoco, la consecuente suscripción del 
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contrato. Esa resolución de la Sala Tercera, se notificó mediante Edicto No 81, que 

se fijó por el término de cinco (5) hábiles, el 13 de enero de 2023. 

l. PRETENSIÓN DE LA DEMANDA 

La pretensión de la demanda consiste en que, este Tribunal declare nula por 

ilegal, la Resolución No 155-2022-PLENO/T ACP de 17 de agosto de 2022, 

mediante la cual se revocó la Resolución N~GG-2018-2022 de 27 de junio de 2022 

del Banco Nacional de Panamá, a través de la cual se adjudicó a la empresa 

CREACIONES PUBLICITARIAS, S.A., el acto público de selección de contratista 

por licitación pública No. 2022-1-01-08-LP-019967, para la adquisición de suéteres 

estilo polo de tejido de punto, de secado rápido para todos los colaboradores del 

Banco Nacional de Panamá. 

11. HECHOS EN LOS QUE SE FUNDAMENTA LA DEMANDA 

La apoderada judicial del Banco Nacional de Panamá, señaló como primer 

hecho de la demanda, que su representada el Banco Nacional de Panamá, el 18 de 

abril de 2022, publicó en el portal electrónico "PanamaCompra", el aviso de 

convocatoria y el pliego de cargos para participar en el procedimiento No. 2022-1-

01-0-08-LP-019967, para la adquisición de suéteres estilo polo de tejido punto, de 

secado rápido para todos los colaboradores de dicha entidad bancaria; y que se 

recibieron 6 propuestas. 

Añadió, que luego de los procedimientos correspondientes resultó 

adjudicataria la oferta de la sociedad CREACIONES PUBLICITARIAS, S.A., que 

presentó la quinta y antepenúltima oferta, que fue la que recomendó la Comisión 

Verificadora, porque estimó fue la que cumplió con todos los requisitos del pliego de 

cargos y representaba los mejores intereses del Estado. 

Así mismo, que el acto adjudicatario, formalizado por la Resolución NºGG-

218-2022 de 27 de junio de 2022, fue recurrido con Recurso de Impugnación ante 

el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas, el cual mediante la 

Resolución No. 022 -2022-Pleno/TACP de 4 de agosto de 2022, anuló parcialmen~te --.._ 
' .\ Í)E_',., 

,.. . 'f<E.M.4 O ~ 

2 I ,;..._.,, ..... ·: ··}-'<..;t, 
.. ... "' ·li·..._i: . , e-. :.A~ • r,··· 1',,,. 
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el informe de la comisión verificadora de 3 de junio de 2022 y ordenó conformar una 

nueva comisión, para que realizara una verificación de la propuesta de 

CONFECCIONES COMODORO, S.A., con relación al punto 8 de "Otros Requisitos", 

denominado muestras del producto. 

En ese orden de ideas, la apoderada judicial en otro hecho, se refirió a la 

Resolución No. 038-2022 Pleno/TACP de 8 de agosto de 2022, en la cual el Tribunal 

Administrativo de Contrataciones Públicas, ordenó a la nueva comisión verificadora 

designada verificar la propuesta de CONFECCIONES COMODORO, S.A. Así 

mismo, que la nueva comisión verificadora que instaló ese Tribunal, rindió el informe 

de 11 de agosto de 2022, en el cual, se concluyó que la oferta de dicha empresa, 

no cumplió con el referido punto 8 según detalle de las especificaciones técnicas 

indicadas en el pliego de cargos y de acuerdo con la motivación advertida por el 

Tribunal. 

Seguido, la demandante se refirió a la resolución demandada del Tribunal de 

Contrataciones Públicas, destacando lo que citamos: 

" .. . encontramos que dentro de la estrueturación del pliego 
de cargos la entidad licitante no establece una metodología para 
que los comisionados realicen la verificación o evaluación de las 
muestras, por ello, nuestro criterio decanta en considerar que la 
valoración de las muestras es confusa, ya que al no establecer una 
metodología para Ja verificación de éstas, pareciera ser que dichas 
muestras tienen relevancia en la etapa de cumplimiento en donde 
el adjudicatario debe realizar el suministro según lo requerido por la 
entidad como objeto de contratación. Con todo, dicha acción nos 
permite realizar un juicio de valor sobre la mayor o menor 
objetividad de la comisión, que, en este caso parece apartarse de 
dicha objetividad y exceder su labor en detrimento de los oferentes, 
al aplicar los criterios y requisitos que no se exigen en el pliego de 
cargos". (foja 14) 

"la verificación no profundiza en qué consisten los 
incumplimientos y así es imposible tomar una decisión ajustada a 
derecho, pero es válido el cuestionamiento como puede la comisión 
verificadora realizar Ja evaluación de las muestras cuando el pliego 
de cargo no contempla un criterio para hacerlo, ya que plantea una 
ambigüedad al establecer que la muestra del producto debe ser "lo 
más similar a la muestra física suministrada por el Banco", de ahí 
que dicha valoración carece de sustento en cuanto a los 
incumplimientos manifestados, en este punto la valoración 
realizada resulta ser superflua". (foja 16). 
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"Siendo ello así, somos del criterio que la verificación 
realizada por la Comisión dio como resultado una desigual 
valoración de la oferta presentada por la empresa recurrente, ya 
que las muestras presentadas por éstas son similares a la muestra 
física suministrada por el Banco Nacional, por lo cual debemos 
tener presente que . deben ser verificadas no solamente en el 
aspecto sustancial, sino también formal, lo que lesiona las garantías 
derechos e intereses de la empresa recurrente, puesto que detalles 
como la• existencia del botón de repuesto en la prenda de vestir, 
puede ser exigida al adjudicatario, una vez se perfeccione el 
contrato". (foja 18)." 

También señaló, que para la adjudicación del acto público en cuestión, se 

ordenaron en total tres (3) informes dos (2) por el Banco Nacional de Panamá y uno 

(1) por el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas, en los cuales quedó 

señalado que a pesar que la oferta de la empresa CONFECCIONES COMODORO, 

S.A., ofertó el precio más bajo no cumplía con la totalidad de las condiciones 

establecidas en el pliego de cargos; y que pese a lo indicado en esos tres informes 

el tribunal administrativo en referencia, adjudicó el acto, contra los mejores intereses 

de la entidad licitante. 

111. DISPOSICIONES LEGALES VIOLADAS Y EL CONCEPTO DE 

INFRACCIÓN. 

En primer lugar, la parte actora cita como infringidos los artículos 68 y 69 de 

la Ley 22 de 27 julio de 2006, que refieren al funcionamiento de la comisión 

evaluadora o verificadora y a la modificación del informe, respectivamente. 

En ese mismo sentido, en un segundo lugar, citó como violados los artículos 

127, 128 129 y 130 del Decreto Ejecutivo No. 439 de 1 O de septiembre de 2020, 

reglamentario de la ley 22. Dichos artículos refieren a la conformación de las 

comisiones, instalación de las comisiones, funcionamiento de las comisiones y 

modificación del informe respectivamente. 

En cuanto al concepto de infracción, cabe precisar primero, que la actora lo 

hizo de forma conjunta en un solo aparte, que en lo medular, expresa lo que sigue: 

"Las disposiciones transcritas en el punto anterior fueron violadas 
directamente por el TACP de su Resolución No.155-2022-
PLENO/TACP simplemente decidió idear un nuevo procedimiento 
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para beneficiar a un proponente cuya propuesta resulta lesiva para 
los intereses del Banco Nacional de Panamá 

Apoyándose en confusas motivaciones que resultan incluso 
contradictorias con su propia decisión, el TACP anuló de hecho el 
informe de la Comisión Evaluadora designada por ellos mismos. 
Esta anulación de facto por parte del TACP es absolutamente 
contraria a lo establecido en las normas legales y reglamentarias 
transcritas, en especial al contenido del artículo 69 de la Ley 22 de 
2006. 

El artículo 69 de la Ley 22 de 2006 expresamente prohíbe la 
modificación o anulación del informe que emiten las comisiones en 
los procesos de contratación pública. Esta prohibición tiene su 
sustento en la naturaleza misma de dichas comisiones que son, en 
esencia, cuerpos colegiados totalmente independientes de la 
entidad y de cualquier otro interesado. Esta independencia le 
permite a la comisión respectiva, sea verificadora o evaluadora, 
emitir una comendación objetiva en aras de fortalecer la 
transparencia en el proceso de contratación. 

De igual forma el legislador fue muy enfático en indicar que 
" ... La verificación o evaluación de las propuestas es competencia 
exclusiva de las comisiones, por lo que el jefe o representante de la 
entidad o el servidor público delegado, la Dirección General de 
Contrataciones Públicas o el Tribunal Administrativo de 
Contrataciones Públicas no podrá modificar el informe sin enviarlo 
a los comisionados , así como tampoco podrá emitir la decisión sin 
ordenar a la misma comisión o una nueva comisión que realice un 
nuevo informe total o parcial de las propuestas. Es oportuna citar el 
atinado criterio del Magistrado Martín Wilson quien en su 
salvamento de voto expuso magistralmente el rol de las comisiones. 
Según el Magistrado Wilson "dado el carácter solemne y formal que 
la propia legislación en los artículos 68 y 69 les confiere a las 
comisiones, las mismas deben ser tomadas en consideración al 
momento de tomar la decisión". 

La motivación del TACP para tomar una decisión totalmente 
contraria al derecho es confusa e incluso contradictoria. Argumentó 
que el pliego no era claro, sin embargo, en lugar de anular lo 
actuado y ordenar una nueva convocatoria, adjudicó a quien no 
cumple con los requisitos. Nuevamente recurrimos al salvamento 
de voto del Magistrado Wilson quien indicó que" .. . ante una decisión 
distinta a la recomendada por la comisión verificadora, era un deber 
del Tribunal anular un informe de los comisionados, por considerar, 
como se ha evidenciado, que se realizó en contravención a lo 
dispuesto en la ley de contrataciones públicas o el pliego de cargo, 
y no una decisión de forma directa como se realizó" ¿Cómo se 
justificó entonces una adjudicación cuando el propio TACP afirma 
que el pliego no era claro? 

Por último, qu1s1eramos resaltar la falta de motivación 
coherente en la decisión objeto de la presente demanda. 

Las actuaciones del Tribunal Administrativo de 
Contrataciones Públicas carecen de una motivación razonable ... su 
actuación no se ciñe al debido proceso establecido en las leyes .. . " 
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IV. INFORME DE CONDUCTA DE LA ENTIDAD DEMANDADA 

De fojas 156 a 169 del expediente judicial, figura el informe de conducta 

suscrito por el Magistrado Presidente del Tribunal Administrativo de Contrataciones 

Públicas, el cual inició con los antecedentes del acto público en cuestión, y seguido 

explicó que teniendo en cuenta que las funciones y competencias jurisdiccionales 

del Tribunal son amplias para entrar a valorar y decidir la defensa de los principios 

de la Contratación pública, y constató que a pesar de la motivación desplegada por 

el Tribunal de la causét, la nueva Comisión se apartó de la objetividad y excedió la 

labor en detrimento de los oferentes, aplicando los criterios y requisitos no exigidos 

en el pliego de cargos; y que se encontraron expresas inconsistencias de evaluación 

en la comisión anterior, el Tribunal actúo, en defensa de los intereses del Estado y 

en defensa del principio del debido proceso, como el de la tutela efectiva 

administrativa. 

De igual manera, como tribunal especializado en la contratación pública tiene 

sus funciones definidas, otorgadas por la ley y no podía pasar por alto, una falencia 

generada por la Comisión Verificadora, contraria al pliego de cargos y la ley, porque 

de lo contrario sería participe de las consecuencias de errores insubsanables 

\ posteriores a la adjudicación, porque es un tribunal que está estructurado y 

cimentado, para otorgar garantías procesales para aquellos que c;icuden a esta 

instancia administrativa. 

V. CONTESTACIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante la Vista Número 524 de 18 de abril de 2023, legible de fojas 187 a 

198 del expediente judicial, el Procurador de la Administración solicitó a este Cuerpo 

Colegiado (Sala Tercera) que se sirva declarar que no es ilegal, la Resolución No. 

155-2022-PLENO/TACP de 17 de agosto de 2022, considerando que la decisión 

que se adoptó en ella, fue sobre el hecho que la verificación de las propuestas deben 

hacerse de forma objetiva, lo que no se dio en el caso del Informe de la Comisión 

6 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO67D89A3F891F8



No. 30237-B Gaceta Oficial Digital, lunes 17 de marzo de 2025 34

Verificadora de 3 de junio de 2022, debido a que la entidad no estableció dentro del 

pliego una metodología para la verificación o valoración, lo que la hacía confusa. 

Así mismo, que de conformidad con el artículo 244 del Decreto Ejecutivo 439 

de 1 O de septiembre de 2020; que señala las facultades en las decisiones que puede 

adoptar el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas, se encuentra la de 

revocar y restablecer el derecho vulnerado a través de la adjudicación, en virtud de 

la cual, tiene plena facultad para modificar y revocar las actuaciones emitidas por 

las entidades contratantes, considerando que la actuación de la entidad demanda 

se ajustó a las disposiciones aplicables. 

CONSIDERACIONES, FUNDAMENTOS Y DECISIÓN DE LA SALA 

TERCERA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 206 de la Constitución 

Política y 97 del Código Judicial, esta Sala es competente para revisar y declarar la 

nulidad, por ilegal, de los actos administrativos. 

En el negocio en cuestión, figura como sujeto activo el Banco Nacional de 

Panamá, que comparece contra la Resolución No. 155-2022-PLENO/TACP de 17 

de agosto de 2022, del Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas, en la 

cual revocó, la Resolución No. GG-218-2022 de 27 de junio de 2022, y restableció 

el derecho vulnerado en el sentido de adjudicar el acto público 2022-1-01-0-08-LP-

019967 a la oferta de CONFECCIONES COMODORO, S.A. 

Precisa iniciar anotando que, el negocio a decidir, tuvo su origen en el acto 

público No. 2022-1-01-0-08-LP-019967 para: "Adquisición de Suéteres Estilo Polo 

de Tejido de Punto, Secado Rápido para todos los colaboradores del Banco 

Nacional a Nivel Nacional", del cual resultó adjudicataria la sociedad CREACIONES 

PUBLICITARIAS, S.A., por el monto de noventa y nueve mil quinientos balboas 

(B/.99,500.00), con sustento en que conforme al informe de la comisión verificadora 

fue la oferta que cumplió con todas las exigencias y requisitos del pliego de cargos. 
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Así mismo, que produ.cto de un Recurso de Impugnación contra el acto de 

adjudicación, el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas, mediante la 

Resolución No. 22-2012-Pleno/TACP de 4 de agosto de 2022, dispuso 

medularmente, anular parcialmente el informe de la comisión verificadora de 3 de 

junio de 2022 del referido acto público; y conformar una nueva comisión verificadora 

constituida por profesionales idóneos en el objeto de la contratación. Y a su vez, 

ordenó que dicha comisión, realizara un nuevo análisis de la propuesta de la 

empresa CONFECCIONES COMODORO, S.A., con relación al punto 8 de 

"Otros Requisitos denominado muestras del producto, de acuerdo a los puntos 

y motivaciones estrictamente advertidos por el Tribunal, sustentado en que la 

primera comisión verificadora, considerando que la verificación que se hizo a dicha 

propuesta en tal requ'isito, no fue objetiva, porque el pliego no estableció una 

metodología de evaluación para las muestras. 

También , que por lo anterior, la comisión verificadora conformada por el 

Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas, emitió un nuevo informe que 

estableció que la propuesta de CONFECCIONES COMODORO, S.A., no cumplió 

con ese punto 8. 

A juicio de la parte actora, por el acto acusado han sido violados los artículos 

68 y 69 de la Ley 22 de 2006; y 127, 128, 129 y 130 del Decreto Ejecutivo No. 439 

de 1 O de septiembre de 2020, que fundamentan la función y procedimientos de las 

comisiones verificadoras, considerando que el Tribunal Administrativo de 

Contrataciones Públicas, si estimó que el informe de la comisión verificadora 

originario, no contaba con los elementos necesarios para la toma de una decisión 

objetiva y clara, si bien podía anular el informe de la comisión , no debió desconocer 

el criterio de esta y adjudicar de manera directa a una oferta que no contaba con 

todos los requisitos del pliego de cargos. 

De todo lo planteado, deducimos que la disconformidad de la entidad 
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anular el informe de la comisión verificadora que el mismo ordenó, y no adjudicar el 

acto público de forma directa. 

El procedimiento de licitación pública, utilizado y aplicable al caso que nos 

ocupa, está desarrollado en el artículo 58 del Texto Único de la Ley 22 de 26 de 

junio de 2006, ordenado por la Ley 153 de 8 de mayo de 2020, según el cual el 

precio es el factor determinante, siempre que se cumpla con todos los requisitos y 

aspectos técnicos exigidos en el pliego de cargos, utilizado para cuando el monto 

de la contratación sea superior a los cincuenta mil balboas (B/. 50,000.00), y se 

adjudica al proponente que obtenga el mayor puntaje en la metodología de 

ponderación explicada en el pliego de cargos, siempre que este cumpla con 

todos los requisitos mínimos obligatorios exigidos en el pliego y enuncia las 

reglas a observar en la celebración de dicho procedimiento de selección. 

Es una regla del procedimiento de selección de contratista que nos ocupa, 

que la comisión verificadora determine que quien ofertó el precio más bajo y cumple 

a cabalidad con todos los requisitos del pliego de cargos, en su informe recomiende 

la adjudicación del acto público a ese proponente. 

Consta de fojas 68 a 90 del expediente judicial, que mediante el informe de 

23 de mayo de 2022, la comisión verificadora designada, recomendó la adjudicación 

de la propuesta de CREACIONES PUBLICITARIAS, S.A., lo cual fue reiterado en 

otro informe total de 3 de junio de 2022, legible de fojas 108 a 132 de dicho 

expediente. 

Consecuente con lo anterior, se aprecia de fojas 136 a 138 que el Banco 

Nacional de Panamá, mediante la Resolución No. GG-218-2022 de 27 de junio de 

2022, adjudicó el acto público en comento, a la sociedad CREACIONES 

PUBLICITARIAS, S.A., lo cual como lo señalamos antes, fue recurrido con el 

Recurso de Impugnación ante el Tribunal Administrativo de Contrataciones 

Públicas, el cual dio como resultado el acto administrativo objete de este examen 

de legalidad. 
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Se aprecia que dentro de las actuaciones del Tribunal Administrativo de 

Contrataciones Públicas, se anuló parcialmente el Informe de la Comisión 

Verificadora de 3 de junio de 2022, y el Tribunal, conforma una nueva comisión y, 

consecuentemente, se emite un nuevo informe con relación al punto 8 (Cfr. Fs. 51 

a 67 del cuadernillo judicial). 

Por lo anterior, consta en las fojas 134 y 135 del expediente judicial, el informe 

de la Comisión Verificadora de 11 de agosto de 2022, el cual determinó que la oferta 

CONFECCIONES COMODORO, S.A., no cumplió con el punto 8 de "Otros 

Requisitos" denominado muestra del producto. 

No obstante lo anterior, la autoridad demandada, es decir, el Tribunal 

Administrativo de Contrataciones Públicas, mediante el acto demandado vía judicial, 

revocó los efectos de la Resolución No.GG-218-2022 de 27 de junio de 2022 y 

restableció el derecho vulnerado a CONFECCIONES COMODORO, S.A. en el 

sentido de adjudicarle el acto público de selección de contratista por licitación 

pública No. 2022-1-01-0-08-LP-019967. 

De acuerdo en el acto acusado, el Tribunal Administrativo de Contrataciones 

Públicas estimó que la verificación realizada por la comisión verificadora que 

designó, resultó inconclusa y sin motivación, resultado una valoración desigual de 

la oferta de la empresa CONFECCIONES COMODORO, S.A., porque las muestras 

que presentó eran similares a la muestra físicamente suministrada por el Banco 

Nacional de Panamá, y que, debía tenerse presente que las ofertas deben ser 

verificadas no solamente en el aspecto sustancial, sino que también formal, lo que 

estima que lesiona las garantías, derechos e intereses de la empresa 

recurrente, por cuanto que un detalle como que el botón de repuesto en la prenda 

de vestir, podría exigirse al adjudicatario, una vez se perfeccionara el contrato. Así 

mismo, que sin intención de desmeritar la capacidad de los comisionados, que ante 

la falta de información que acreditara los conocimientos experticias, frente al objeto 
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contractual, pero en la comisión verificadora no se encontró ningún profesional 

idóneo de corte, confección y costuras de prendas de vestir. 

De todo lo anterior, la Sala Tercera interpreta que el tribunal administrativo 

aludido aquí, sin anular el informe de la Comisión Verificadora, considerando que la 

valoración que hizo fue desigual concretamente a la oferta de la empresa 

CONFECCIONES COMODORO, S.A., y en que las ofertas deben ser valoradas no 

solamente en el aspecto sustancial, sino también formal, era lesivo a las garantías, 

derechos e intereses de la empresa impugnante, y que detalles como un botón 

podían exigirse al adjudicatario, cuando se perfeccionara el contrato, era viable, 

adjudicar de forma directa a dicha empresa, sin necesidad que mediara otro informe. 

Según el artículo 68 del Texto Único de la Ley 22 de 2006, ordenado por la 

Ley 153 de 2020 y el artículo 129 del Decreto Ejecutivo No. 439 de 1 O de septiembre 

de 2020, sobre el funcionamiento de la comisión evaluadora o verificadora, éstas 

estarán constituidas por profesionales idóneos en el objeto de la contratación y 

serán designadas considerando para su conformación la profesión, especialidad y 

los años de experiencia, dependiendo del tipo de procedimiento de selección de 

contratista. 

Precisamente, sobre la modificación y anulación del informe que atañe al 

caso en cuestión, está reglado en el artículo 69 del Texto Único de la Ley 22 de 

2006, ordenado por la Ley 153 de 2020 y el artículo 130 del Decreto Ejecutivo No. 

439 de 1 O de septiembre d.e 2020, estableciendo que puede ser modificado y 

anulado por determinadas autoridades, cuando se determine que se realizó en 

contravención de la Ley y su reglamentación o el pliego de cargos; la norma 

legal, reglamentaria o el pliego de cargos, que se presume violada; y se realizara 

un nuevo análisis de informe. 

Ley 22 de 2006. 

"Artículo 69: Modificación del informe. El informe de la 
comisión no podrá ser modificado ni anulado, salvo que por 
mandamiento del representante legal de la entidad la Dirección 
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General de Contrataciones Públicas o el Tribunal Administrativo de 
Contrataciones se declare que se hizo en contravención de lo 
dispuesto en esta Ley o el pliego de cargos, para lo que deberán 
indicar en la respectiva resolución los incumplimientos de los 
requisitos formales del pliego de cargos y de la Ley que han sido 
infringidos por la comisión. 

La verificación y evaluación de las propuestas es 
competencia exclusiva de las comisiones, por lo que el jefe o 
representante legal de la entidad o el servidore público delegado, la 
Dirección General de Contrataciones Públicas o el Tribunal 
Administrativo de Contrataciones Públicas no podrán modificar el 
informe sin enviarlo a comisionados, así como tampoco podrá 
emitir la decisión sin ordenar a la misma comisión o a una 
nueva comisión que realice un nuevo informe total o parcial de 
las propuestas. 

Cuando las autoridades antes mencionadas ordenen un 
nuevo análisis total o parcial a la misma comisión o un nuevo 
análisis a una comisión integrada por miembros diferentes a la 
comisión anterior, dicho informe total o parcial, deberá emitirse en 
un plazo no mayor de cinco días hábiles a partir del recibo del 
expediente. 

La comisión en el nuevo informe deberá fundamentar las 
razones por las cuales considera que los proponentes cumplen o 
no con los requisitos del pliego de cargos. 

En el evento de que la Dirección General de 
Contrataciones Públicas o el Tribunal Administrativo de 
Contrataciones Públicas haya ordenado la emisión de un 
nuevo informe de comisión por haberse declarado que el 
informe inicial se redactó en contravención a la ley o al pliego 
de cargos, y la comisión correspondiente emita un nuevo 
informe con las mismas falencias, aquellas entidades de 
control designarán a nuevos comisionados." (El resaltado es de 
la Sala Tercera) 

Decreto Ejecutivo No. 439 de 2020. 

"Artículo 130: Modificación del informe. El informe de la 
comisión no podrá ser modificado ni anulado excepto cuando por 
resolución escrita y motivada, se determine que ha sido hecho en 
contravención de la Ley y su reglamentación o el pliego de cargos. 
Esta resolución podrá emitirla el representante legal de la 
entidad o el servidor público delegado, la Dirección General de 
Contrataciones Públicas o el Tribunal Administrativo de 
Contrataciones Públicas. 

La resolución que se dicte al respecto deberá contener una 
clara mención de la norma legal, reglamentaria o el pliego de cargos 
que se presume violada. 

En la resolución podrá ordenarse que se realice un nuevo 
análisis de las propuestas por parte de la comisión verificadora o 
evaluadora. 

En el evento de que la Dirección General de Contrataciones 
Públicas o el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas 
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ordenen la emisión de un nuevo informe de comisión, por haberse 
declarado que el informe inicial se redactó en contravención de la 
ley o el pliego de cargos y la comisión correspondiente emita un 
nuevo informe con las mismas falencias, estas entidades 
designarán nuevos comisionados. 

En ningún caso, el representante legal de la entidad o el 
servidor público delegado, la Dirección General de Contrataciones 
Públicas o el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas 
podrán modificar el informe sin enviarlo a los comisionados, así 
como tampoco podrán emitir la decisión sin ordenar a la misma 
comisión o una nueva comisión que realice un nuevo informe total 
o parcial de las propuestas. 

En los casos en los cuales se ordene un nuevo análisis de 
las propuestas, el informe deberá emitirse en un plazo no mayor de 
cinco días hábiles a partir del recibo del expediente con una sola 
prórroga de hasta cinco días hábiles cuando la complejidad del acto 
así lo amerite." (el resaltado es de la Sala Tercera) 

De las normas legales citadas arriba, interpretamos con claridad que los 

informes sea de comisión evaluadora o verificadora, solo puede anularse cuando 

se determiné que se realizó en contravención de la ley, su reglamentación o 

el pliego de cargos, así mismo, que la Dirección General de Contrataciones 

Públicas o el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas no pueden 

modificarlos sin enviarlo a los comisionados, por tanto, no sería viable emitir 

una decisión, sin ordenar a la misma comisión o una nueva comisión que realice un 

nuevo informe total o parcial. 

Lo anterior, a criterio de esta Colegiatura, es consonante con lo dispuesto en 

el artículo 69 del Texto Único de la Ley 22 de 2006, al indicar que las comisiones 

estarán constituidas por profesionales idóneos del objeto contractual, de ahí que, 

Ahora bien, en el caso en cuestión, el Tribunal Administrativo d 

Contrataciones Públicas, no consideró la recomendación de la última comisión 

verificadora designada, para que evaluara el punto 8 de los "Otros requisitos", 

concretamente a la oferta de la empresa CONFECCIONES COMODORO, S.A., con 

sustento en que la valoración que se hizo a tal oferta, fue desigual a dicha empresa, 

y en que las ofertas deben ser valoradas no solamente en el aspecto sustancial, 

sino también formal, y lesionaba las garantías, derechos e intereses de la empresa 
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impugnante, cuando lo correspondiente de conformidad con los artículos 68 y 69 de 

la Ley 22 de 2006, era designar nuevos comisionados si estimaba que el informe se 

redactó en contravención a· la ley o al pliego de cargos, lo que no se dio en este 

caso, al adjudicarse de mánera directa y con causas distintas a la prevista en la ley. 

Por todo lo anterior, a consideración de este Tribunal que existen suficientes 

elementos que llevan a concluir que la Resolución No.155-2022-PLENO/TACP de 

17 de agosto de 2022 del Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas, se 

dictó en contravención de los artículos 68 y 69 del Texto Único de la Ley 22 de 2006, 

y por tanto, estimamos innecesario entrar a examinar el resto de los cargos de 

ilegalidad planteados en la demanda. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando 

justicia, en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES 

NULA, POR ILEGAL,,la Resolución No.155-2022-PLENO/TACP de 17 de agosto 

de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

CARLOS 

! 

IN HEN STANZIOLA 
ISTRADA 

RIQUELME 
MAGtST DO 

~ -
SA. 'N S.ALVA~ENTO DEVOTO 

A SALA TERCERA 
"'\ 

SALA 111 DE LA co1:TE SlPREMA DE JUSTICIA 
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Entrada Nº 105223-2022 Magistrada Ponente: María Cristina Chen Stanziola 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA 
LICDA. KATHIA BLANDÓN, YAZMIN E. CORONADO M. Y JAVIER ISAAC RUÍZ A., 
ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL BANCO NACIONAL DE 
PANAMÁ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 155-
2022-PLENO/TACP DE 17 DE AGOSTO DE 2022, EMITIDA POR EL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIONES PÚBLICAS. 

SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO CECILIO CEDALISE RIQUELME 

Con el respeto que me caracteriza , debo indicar que en la resolución que 

antecede se decide declarar nula, por ilegal, la Resolución No. 155-2022-

PLENO/TACP de 17 de agosto de 2022, por medio de la cual, el Tribunal 

Administrativo de Contrataciones Púbicas revocó la Resolución GG-218-2022 de 27 

de junio de 2022, por la que el Banco Nacional de Panamá le había adjudicado a la 

empresa CREACIONES PUBLICITARIAS, S.A. el acto público No. 2022-1-01-0-

08-LP-019967; en consecuencia, el Tribunal Administrativo de Contrataciones 

Públicas, a fin de restablecer el derecho vulnerado a una de las empresas 

proponentes, adjudicó dicha licitación a la empresa CONFECCIONES 

COMODORO, S.A. 

Por su parte, el artículo 244 del Decreto Ejecutivo No. 439 de 1 O de 

septiembre de 2020 , que establece: 

"Arlículo 244. Decisiones del Tribunal Administrativo de 
Contrataciones Públicas. El Tribunal Administrativo de 
Contrataciones Públicas, luego del análisis de /os hechos y las 
pruebas que obren en autos, procederá a confirmar, modificar 
o revocar restableciendo el derecho vulnerado a través de la 
adjudicación del acto de selección de contratista o anula Jo 
actuado por la entidad demandante." 

En virtud de esta norma, el Tribunal Administrativo de Contrataciones 

Públicas tiene la facultad de revocar la adjudicación del acto de selección de 

contratista con el fin de restablecer el derecho vulnerado producto de esta 

actuación, lo que tuvo lugar con el pronunciamiento del Tribunal que se ha 

demandado ante la Sala, en el que se adjudicó la licitación a la empresa proponente 

CONFECCIONES COMODORO, S.A. 

De igual manera, respecto al Informe de la Comisión Evaluadora en los 

procesos de selección del contratista, del artículo 69 de la Ley 22/2006 (ordenado 

por la Ley 153/2020), se infiere que dicho informe puede ser anulado o modificado 
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por el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas, siempre que se 

compruebe que este contraviene la ley o al pliego de cargos, es decir que no se 

ajusta a estos instrumentos, aspecto que fue debidamente abordado y sustanciado 

en el acto demandado por parte del Tribunal Administrativo de Contrataciones 

Públicas cuando concluye que el Informe de la Comisión Evaluadora denotaba una 

valoración desigual entre la oferta del Banco Nacional y las presentadas por 

distintas empresas en relación a las "Muestras del Producto", lo cual no se ajustó 

a lo contemplado en el punto 8 del Pliego de Cargos vigente para dicha licitación, 

quedando claro el cumplimiento del supuesto contenido en la norma para que dicho 

informe fuese descartado por el Tribunal y que había un derecho vulnerado a una 

de las empresas proponentes. 

Las razones antes expuestas me llevan a disentir de la decisión adoptada de 

forma mayoritaria por el resto de los Magistrados que integran la Sala; en 

consecuencia, SALVO MI VOTO. 

Fecha Ut Supra, 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
SALA TERCERA 

ES COPIA AUTENTICA DE SU ORIGINAL 
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4 y 13 del artículo 280 y no podrá hacerlas desaparecer estableciendo 

en favor de este organismo, prerrogativas en contra de esas funciones, 

como es el caso, de establecer que los informes de auditorías e 

investigaciones encaminadas a determinar si la gestión de manejo de 

fondos y demás bienes públicos se ha realizado de manera correcta y 

de acuerdo con las normas establecidas, deberán ser aprobados, 

cerrados y archivados por el Contralor General, según a su criterio 

corresponda, a manera de un acto discrecional. 

De hecho, ya tuvimos oportunidad de referirnos y argumentar 

sobre que la Constitución no limita a una profesión o experticia, el 

nombramiento de un contralor. Por tanto, debe tomar decisiones 

basado en el criterio de equipo y en dinámica de multidísciplinariedad. 

Por ello, a juicio del Pleno, la facultad concedida a la Contraloría 

General de la República, a través de la norma demandada, generaría 

una falta de seguridad y certeza jurídica respecto a lo que se va a 

decidir, dado que quedaría al arbitrio subjetivo del Contralor General 

dicha decisión, lo que conllevaría a la arbitrariedad, al apartarse de los 

criterios objetivos establecidos en la ley. 

Es necesario destacar que, las corrientes doctrinales del derecho 

administrativo hacen énfasis en que es indispensable, para la buena 

administración, motivar todos los actos administrativos. Al respecto, se 

ha señalado lo siguiente: 

"La doctrina viene reclamando en los últimos tiempos otro 
modo de entender la motivación, desde una perspectiva, 
sino distinta, al menos complementaria de la tradicional: 
como una institución que, junto con el procedimiento, debe 
garantizar el cumplimiento de buena administración." 
(GARCÍA PÉREZ, Marta. "La motivación de los actos 
administrativos". Visión actual del acto administrativo (Actas 
del XI Foro Iberoamericano de Derecho Administrativo), 
República Dominicana, 2012, pág. 510). 

.;,, 
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El jurista García de Enterría, al definir el concepto "MOTIVAR", 

expone lo siguiente: 

"Motivar un acto administrativo es reconducir la decisión que 
en el mismo se contiene a una regla de derecho que autoriza 
tal decisión o de cuya aplicación surge. Por ello motivar un 
acto obliga a fijar1 en primer término, los hechos de cuya 
consideración se parte y a incluir tales hechos en el supuesto 
de una norma jurídica; y1 en segundo lugar, a razonar como 
tal norma jurídica impone la resolución que se adopta en la 
parte dispositiva del acto." (Eduardo García de Enterría y 
Tomás Ramón Fernández; "Curso de Derecho 
Administrativo", Tomo I, Editorial Civitas, Madrid, 1997, p. 
556.). 

En cuanto a la motivación de un acto administrativo, Ramón 

Parada en su obra Derecho Administrativo I: Parte General, la 

conceptual iza de la siguiente manera: 

"Se entiende que un acto administrativo se encuentra 
motivado en el caso en que su parte dispositiva o resolutiva 
establezca de forma clara, expositiva y detallada los 
motivos, razones o fundamentos que justifican que la 
Administración Pública adopte una determinada decisión en 
base a lo contemplado previamente en la Ley." (Parada 1 

Ramón. Derecho Administrativo I: Parte General, 17ava 
edición, España, Editorial Marcial Pons, 2008, p. 136-137). 

Por su parte, 'en el Glosario de la Ley Nº 38 de 2000, artículo 201, 

inciso 1, se expresa en forma taxativa que uno de los elementos del 

acto administrativo es la motivación comprensiva del conjunto de 

factores de hecho y de derecho que fundamentan la decisión. Veamos 

qué dice el citado artículo: 

"Artículo 201. Los siguientes términos utilizados en esta Ley 
y sus reglamentos, deben ser entendidos conforme a este 
glosario: 

1. Acto administrativo. Declaración emitida o acuerdo de 
voluntad celebrado 1 conforme a derecho 1 por una 
autoridad u organismo público en ejercicio de una función 
administrativa del Estado 1 para crear, modificar, 
transmitir o extinguir una relación jurídica que en algún 
aspecto queda regida por el Derecho Administrativo. 

Todo acto administrativo deberá formarse respetando sus 
elementos esenciales: competencia, salvo que ésta sea 
delegable o proceda la sustitución; objeto 1 el cual debe 
ser ilícito y físicamente posible; finalidad 1 que debe estar 
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acorde con el ordenamiento jurídico y no encubrir otros 
propósitos públicos y privados distintos, de la realidad 
jurídica de que se trate; causa, relacionada con los 
hechos, antecedentes y el derecho aplicable; motivación . 
com prensiva del con junto de factores de hecho y de 
derecho que fundamentan la decisión; procedimiento, que 
consiste en el cumplimiento de los trámites previstos por 
el ordenamiento jurídico y los que surjan implícitos para 
su em isión; y forma, debe plasmarse por escrito, salvo las 
excepciones de la ley, indicándose expresamente el lugar 
de expedición, fecha y autoridad que lo emite . 

.. . "(Resalta el Pleno). 

Las consideraciones anteriores, nos llevan a concluir que el 

"principio de motivación" constituye una herramienta con la cual se 

busca garantizar la erradicación de la arbitrariedad del poder y 

fortalecer el Estado Democrático. 

No podemos perder de vista que, en una sociedad democrática y 

transparente, es fundamental que existan mecanismos efectivos para 

detectar y corregir los malos manejos públicos, por lo que permitir que 

la Contraloría General tenga la capacidad de archivar informes de 

investigación y auditorías, basado en el juicio del Contralor podrían 

conllevar un menoscabo de la transparencia y la rendición de cuentas. 

Si bien es cierto, el artículo 280 de la Constitución Política enumera 

trece funciones que debe cumplir la Contraloría General de la República 

y autoriza para que por medio de la Ley se establezcan otras funciones 

que deba cumplir, esto no quiere decir que la facultad que se le otorga 

al Órgano Legislativo debe entenderse que debe ser utilizada como una 

disminución de las funciones establecidas por la Constitución Política a 

la Contraloría General; sino, por el contrario, debe entenderse como 

ampliación de esas funciones para lograr su misión, la cual es 

"Fiscalizar, regular y controlar los movimientos de los fondos y bienes 

públicos, y examinar, intervenir y fenecer las cuentas relativas a estos". 
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Siendo, así las cosas, lo que corresponde al Pleno de la Corte 

Suprema de Justicia, en virtud de la obligación de guarda de la 

integridad de la Constitución, impuesta por el artículo 206 del texto 

constitucional, es declarar inconstitucional la frase "según a su criterio 

corresponda" contenida en el segundo párrafo del literal f del artículo 55 

de la Ley 31 de 1984, conforme fuera modificado por el artículo 31 de la 

Ley 351 de 2022, por ser violatoria de la Constitución Política. 

OCTAVA NORMA DEMANDADA 

La accionante acusa de inconstitucional la frase "o del 

Subcontralor General", contenida en el artículo 18 de la Ley 351 de 

22 de diciembre de 2022, que modifica el numeral 8 del artículo 11 de 

la Ley 32 de 1984; la frase "por cuya marcha es conjuntamente 

responsable con el Contralor General", dispuesta en el artículo 32 

de la Ley 351 de 2022, que modifica el artículo 56 de la Ley 32 de 1984 

y, la frase 11y el Subcontralor General", contenida en el artículo 37 de 

la referida Ley 351 de 2022, que modifica el artículo 61 de la Ley 32 de 

1984, por considerar que infringen el artículo 279 de la Constitución 

Política. 

Si bien es cierto, estas frases están ubicadas en artículos distintos, 

guardan interrelación entre ellas, por lo que consideramos oportuno 

abordarlas bajo un mismo análisis. No sin antes, pasarlas a transcribir 

para una mejor comprensión, tal como estaban contenidas en la Ley Nº 

32 de 8 de noviembre de 1984, Orgánica de la Contraloría General de la 

República y paralelamente las normas actuales reprochadas que 

contiene la frase demandada, dispuesta en la Ley Nº 351 de 22 de 

diciembre de 2022. 

.;,, 
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Ley Nº 32 de 8 de noviembre de 1984 
"Por la cual se adopta la Ley Orgánica de 
la Contraloría General de la República". 

"Artículo 11. Para el cumplimiento de su 
misión, la Contraloría General ejercerá las 
siguientes atribuciones: 

8. Demandará la declaratoria de 
inconstitucionalidad o de ilegalidad de los 
actos que, en violación de la Constitución 
o de la Ley, afecten patrimonios públicos. 
Para la adopción de esta medida se 
requerirá autorización expresa del 
Contralor General o del Sub-Contralor 
General, quienes si lo juzgan oportuno 
pueden realizar consulta previa con el 
Procurador General de la Nación o el 
Procurador de la Administración . ,, 

"Artículo 56. El Sub-Contralor General es 
el servidor público que sigue en jerarquía 
después del Contralor General y, en tal 
carácter, colaborará con éste en el 
planeamiento, dirección y coordinación de 
las funciones asignadas a la Contraloría, 
por cuya marcha es conjuntamente 
responsable con el Contralor General". 

"Artículo 61. Al frente de cada Dirección 
habrá un Director, que es el responsable 
ante. el Contralor General y el Sub­
Contralor por la marcha de las labores de 
la dependencia a su cargo, quien es el 
Jefe de la respectiva Dirección. 

Cuando por razones del servicio sea 
necesario, podrán crearse los cargos de 
Sub-Director cuyos titulares ayudarán al 
Director en el planeamiento, organización, 
coordinación, dirección y fiscalización del 
trabajo". 

64 

Ley Nº 351 de 22 de diciembre de 2022 
"Que modifica y adiciona artículos a la Ley 
32 de 1984, Orgánica de la Contraloría 
General de la República, y modifica la Ley 
67 de 2008, que desarrolla la Jurisdicción 
de Cuentas". 

"Artículo 18. El numeral 8 del artículo 11 de la 
Ley 32 de 1984 queda así: 

Artículo 11. Para el cumplimiento de su 
misión, la Contraloría General ejercerá las 
siguientes atribuciones: 

8. Demandará la declaratoria de 
inconstitucionalidad o de ilegalidad de los actos 
que, en violación de la Constitución o de la ley, 
afecten patrimonios públicos. Para la adopción 
de esta medida se requerirá autorización 
expresa del Contralor General o del 
Subcontralor General, quienes, si lo juzgan 
oportuno, pueden realizar consulta previa con 
el Procurador General de la Nación o el 
Procurador de la Administración. 
... ". (Resalta el Pleno). 

"Artículo 32. El artículo 56 de la Ley 32 de 
1984 queda así: 

Artículo 56. El Subcontralor General es el 
servidor público que sigue en jerarquía después 
del Contralor General y, en tal carácter, 
colaborará con éste en el planeamiento, 
dirección y coordinación de las funciones 
asignadas a la Contraloría, oor cuya marcha 
es con juntamente res ponsable con el 
Contralor General". (Resalta el Pleno). 

"Artículo 37. El artículo 61 de la Ley 32 
de 1984 queda así: 

Artículo 61. Al frente de cada dirección 
habrá un director, que es el responsable ante 
el Contralor General y el Subcontralor por la 
marcha de las labores de la dependencia a su 
cargo, quien es el jefe de la respectiva 
dirección. 

Cuando por razones del servicio sea 
necesario, podrán crearse los cargos de 
Subdirector, cuyos titulares ayudarán al 
Director en el planeamiento, organización, 
coordinación, dirección y fiscalización del 
trabajo". (Resalta el Pleno). 

Disposición constitucional que se estima infringida: 

La disposición constitucional que se estima infringida, es el artículo 

279 de la Constitución Política, que dispone lo siguiente: 

"ARTÍCULO Habrá un organismo estatal 
independiente, denominado Contraloría General de la 
República, cuya dirección estará a cargo de un 
funcionario público que se denominará Contralor 
General 1 secundado por un Subcontralor, quienes 
serán nombrados para un periodo igual al del 

279. 

.~¡ 

·'-') 
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Presidente de la República, dentro del cual no podrán 
ser suspendidos ni removidos, sino por Ja Corte 
Suprema de Justicia, en virtud de causas definidas por 
la Ley. 

Ambos serán nombrados para que entren en 
funciones a partir del primero de enero después de 
iniciado cada periodo presidencial ordinario. 

Para ser Contralor y Subcontralor de la República se 
requiere ser ciudadano panameño por nacimiento; 
tener título universitario y treinta y cinco años o más 
de edad, y no haber sido condenado por delito doloso 
con pena privativa de la libertad de cinco años o más, 
mediante sentencia ejecutoriada, proferida por un 
tribunal de justicia". 

8.a. Argumentos de la Demandante 

La accionante acusa de inconstitucional la frase "o del Subcontralor 

General", toda vez que a su consideración infringe de manera directa el 

artículo 279 de la Constitución Política, que establece que la Contraloría 

General de la República estará a cargo de un funcionario público que se 

denominará Contralor General, quien es secundado por un 

Subcontralor; a juicio de la activadora constitucional, las normas que 

contienen las frases impugnadas, pretenden darle un tratamiento 

igualitario al Contralor General y al Subcontralor General. 

Con relación a la frase "por cuya marcha es conjuntamente 

responsable con el Contralor General", considera la activadora 

constitucional que establecer que el Subcontralor es responsable 

conjuntamente con el Contralor General por la marcha de la Contraloría 

General, es desconocer lo dispuesto en el artículo 279 de la 

Constitución Política, que le asigna expresamente la dirección de la 

entidad fiscalizadora al Contralor General. 

Respecto a la frase "y el Subcontralor General", señala que el 

constituyente no otorga igual tratamiento funcional al Contralor General 

y al Subcontralor General, por lo que el artículo 279 constitucional 

.-.., 
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dispone que la función de dirección de la entidad fiscalizadora ha sido 

asignada única y exclusivamente al Contralor General, razón por la cual 

estima que la Ley no los puede tratar con la misma jerarquía funcional. 

8.b. Motivación del Pleno 

Previo al análisis de lo demandado, debemos resaltar que la 

modificación introducida por la Ley 351 de 22 de diciembre 2022, a los 

artículos 11 numeral 8, 37 y 61 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 

1984 "Por la cual se adopta la Ley Orgánica de la Contraloría General 

de la República", guarda relación solo con aspectos gramaticales, donde 

la palabra "Sub-contralor"", es cambiada por "Subcontralor", solo se 

elimina el guión, sin que haya cambiado ningún otro aspecto del 

artículo original. 

Ahora bien, el artículo 279 de la Constitución Política encomienda la 

dirección del órgano autónomo e independiente de control fiscal al 

Contralor General, quien estará secundado por el Subcontralor, ambos 

nombrados por el mismo período y sujetos a los mismos requisitos para 

su nombramiento. 

Como ocurre con todo cargo o empleo público, el de los Contralores 

puede experimentar vacancias, faltas y situaciones administrativas que 

imponen su provisión de forma transitoria o permanente, según sea el 

caso. Así, tratándose del Contralor General, el artículo 56 de la Ley 32 

de 8 de noviembre de 1984, que adopta la Ley Orgánica de la 

Contraloría General de la República, modificada y adicionada por la Ley 

351 de 2022, que desarrolla lo dispuesto en el artículo 279 de la 

Constitución Política, instituye que el Subcontralor General es el 

servidor público que sigue en jerarquía después del Contralor General, 

mientras que el literal a) del artículo 57 de la misma Ley, establece 

-14°1 
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como una de las funciones del Subcontralor General, la de "Reemplazar 

al Contralor General durante sus ausencias temporales o accidentales, 

al igual que desempeñar las funciones del cargo cuando ,se produzca 

vacante en el mismo, mientras se haga nuevo nombramiento". 

El Pleno de esta Corporación de Justicia no comparte el criterio de 

la demandante; por cuanto, no se colige de las normas demandadas 

que el Subcontralor está al mismo nivel jerárquico que el Contralor 

General; toda vez, el precepto constitucional que se estima como 

infringido (artículo 279), claramente le otorga al Subcontralor la 

atribución de secundar al Contralor General en todo lo concerniente a la 

dirección de la Contraloría General de la República, es decir, "apoyar o 

cooperar' con el Contralor General para "la realización de sus 

propósitos", tal y como se deprende de la definición del verbo 

"secundar", que ofrece el Diccionario de la Real Academia de la Lengua 

Española. 

Por su parte, la Ley 32 de 1984 modificada y adicionada por la Ley 

351 de 2022, establece las funciones del Subcontralor, las cuales están 

basadas en la ausencia del Contralor y el reemplazo de éste. 

El Pleno adopta como suyo el razonamiento de la Sala Tercera de 

esta Corporación de Justicia, en su Sentencia de 17 de marzo de 2008; 

a saber: 

"( ... ) 
El presente caso consiste, por una parte, en que el Sub­

contralor, emisor del acto administrativo demandado, ha 
incurrido en quebrantamiento del factor competencial para la 
expedición de éste. Se trata de incompetencia, que el 
demandante atribuye al no tener el funcionario público 
atribuida esta función, según la Ley Orgánica que regula la 
materia de control previo. Señala además, que ésta es una 
atribución que, al tenor del artículo 57 de la Ley 32 de 1984, 
en su sentido correcto y ajustado a los principios que rigen 
nuestro sistema jurídico, no le es competencia del Sub­
contralor General de la República, expedir actos de esta 
naturaleza. 
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La Sala advierte, que bajo este precepto, no coincide con el 
criterio incluido en el libelo de demanda, ya que claramente se 
evidencia que entre los motivos traídos al análisis respectivo, el 
Sub-contralor General de la República si tiene competencia 
para adoptar este tipo de decisiones, ya que son funciones 
del Sub-contralor General de la República "Reemplazar 
al Contralor General durante sus ausencias temporales o 
accidentales, al igual que desempeñar las funciones del 
cargo cuando se produzca vacante en el mismo mientras 
se haga nuevo nombramiento" y "aquellas otras que le 
señale la Ley, los Reglamentos y el Contralor General" 
(artículo 57 de la Ley 32 de 1984). Contrariamente, el Sub­
contralor General de la República tiene la potestad de ejercer 
las funciones que a él le han sido asignadas por la Ley, los 
Reglamentos y por el propio Contralor General. 
En refuerzo de esta postura, ante la Sala se ha acreditado 
fehacientemente, que al ejercitar el cargo que ostentó el Sub­
contralor General de la República (licenciado Arístides Romero) 
mediante la actuación recurrida, lo hizo en observancia a los 
preceptos que sobre la materia rigen, puesto que el titular del 
cargo, mismo que ostentó para ese momento el licenciado 
Gabriel Castro, se encontraba bajo el status de "vacaciones" 
por siete (7) días, o sea, del día trece (13) al día diecinueve 
(19) de septiembre de 1999. Este hecho se certifica de fojas 38 
a 42 del expediente judicial, en el cual se observa el Decreto 
Nº306-DDRH de 3 de agosto de 1999, contentivo del derecho a 
descanso obligatorio. 
( ... )". (Resalta el Pleno). 

Bajo estos argumentos y sustentados en el razonamiento 

desarrollado, estima esta Corporación de Justicia que las frases 

relativas al Subcontralor, contenidas en los artículos 18, 32 y 37 de la 

Ley 351 de 2022, no son contrarias a lo dispuesto en el artículo 279 de 

la Constitución Política, ni a alguna otra norma constitucional. 

En mérito de lo antes expuesto, el Pleno de la Corte Suprema de 

Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, DECLARA QUE SON INCONSTITUCIONALES: 

1- La frase " ... sin recibir instrucción de ninguna autoridad, 

órgano del Estado o persona ... " contenida en el artículo 1 de la 

Ley 351 de 22 de diciembre de 2022, que modifica el artículo 1 

de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, Orgánica de la 

Contraloría General de la República. 
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